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Fecha examen: 31 de mayo de 2025. PRIMER EJERCICIO.

ADVERTENCIAS:
� No abra el cuestionario hasta que se le indique. Para hacerlo, introduzca la mano en el

cuadernillo y con un movimiento ascendente, rasgue el lomo derecho (ver figura esquina
inferior derecha).

� Este cuestionario consistirá en contestar por escrito un cuestionario de preguntas, que
mida el grado de comprensión del aspirante en relación con el temario que figura en el
anexo I de la convocatoria.

� El cuestionario estará compuesto por 50 preguntas de las que 20 serán del grupo de
temas comunes y 30 del grupo de temas específicos. Las preguntas tendrán cuatro
posibles respuestas, siendo solo una de ellas la correcta. Se incluirán 5 preguntas
adicionales de reserva, 2 del grupo de temas comunes y 3 del grupo de temas específicos,
que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las anteriores.

� Las preguntas deben ser contestadas en la «Hoja de Examen» siguiendo las
instrucciones que figuran en su reverso que deberá leer atentamente. Si observa alguna
anomalía en la impresión del cuestionario solicite su sustitución.

� El tiempo de realización de este ejercicio es de .1 hora
� La calificación máxima de este ejercicio será de 40 puntos. La puntuación mínima

necesaria para superar este ejercicio sera de 20 puntos. Todas las preguntas tendrán el
mismo valor. Las respuestas erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la
respuesta acertada.

� No se valorarán las preguntas no contestadas ni aquellas en que las marcas o
correcciones no se realicen de acuerdo con las Instrucciones. Compruebe siempre que el
número de respuesta que señale en la «Hoja de Examen» es el que corresponde al
número de pregunta del cuestionario.

� Este cuestionario puede utilizarse en su totalidad como borrador.
� No está permitida la consulta de ningún tipo de documentación durante la realización del

ejercicio. Queda prohibido el uso de dispositivos electrónicos. Los teléfonos móviles
deben permanecer apagados.

�SU COPIA DE LA «HOJA DE EXAMEN» LE SERÁ ENTREGADA POR EL
RESPONSABLE UNAVEZ FINALICE EL EJERCICIO.

�ANTES DE CONTESTAR, LEA MUY ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE
FIGURANAL DORSO DE LA«HOJADE EXAMEN».

PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO
LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, EN LA ESCALA DE TITULADOS DE ESCUELAS
TÉCNICAS DE GRADO MEDIO DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL MINISTERIO DE
MEDIOAMBIENTE.

(Resolución de 23 de diciembre de 2024, de la Subsecretaría) BOE: 30/12/2024

FORMADEACCESO: PROMOCIÓN INTERNA

PROGRAMA: GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL
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1. ¿Cuál de los siguientes NO está legitimado para interponer recurso de inconstitucionalidad? 
A) El Defensor del Pueblo. 
B) Órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas. 
C) El Ministerio Fiscal. 
D) El Presidente del Gobierno. 

 
2. Según el art.150.1 de la Constitución Española, en cada Ley Marco:  

A) Se fijan los principios para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidad Autónomas 
cuando lo exija el interés general.  

B) Se transferirán facultades de titularidad estatal a las Comunidades mediante Ley Orgánica.  
C) Se establecerá la modalidad de control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las 

Comunidades Autónomas.  
D) Podrá otorgarse delegación legislativa al Gobierno para que armonice actuaciones autonómicas 

cuando así lo exija el interés general. 
 
3. De conformidad con la Ley 39/2015, reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, el principio de inderogabilidad singular de las disposiciones administrativas, se 
formula del siguiente modo: 

A) Ninguna disposición administrativa de carácter particular podrá vulnerar los preceptos de otra de 
rango inferior. 

B) Las disposiciones administrativas de carácter particular no se ajustarán al orden de jerarquía que 
establezcan las leyes. 

C) Las disposiciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar la Constitución ni las 
leyes. 

D) Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido en una 
disposición de carácter general, aunque aquéllas procedan de un órgano de igual o superior jerarquía 
al que dictó la disposición general. 

 
4.  Según establece el artículo 88 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, uno 
de los medios que podrá utilizarse para acreditar la solvencia técnica del empresario en los contratos de 
obras es: 

A) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los tres últimos años, avalada por certificados de 
buena ejecución. 

B) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cuatro últimos años, avalada por certificados de 
buena ejecución. 

C) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por certificados de 
buena ejecución. 

D) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los seis últimos años, avalada por certificados de 
buena ejecución. 

 
5. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la separación del servicio 
de los funcionarios: 

A) Solo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves. 
B) Sólo podrá sancionar la comisión de faltas graves. 
C) Sólo podrá sancionar la comisión reiteradas de faltas muy graves. 
D) Podrá sancionar la comisión de faltas graves y muy graves. 

 
6. ¿Cuál de los siguientes Tratados de la UE, NO es un tratado modificativo?  

A) El Tratado de Paris firmado en el año 1957.  
B) El Tratado de Maastricht firmado en el año 1992.  
C) El Tratado de Niza firmado en el año 2001.  
D) El Tratado de Ámsterdam firmado en el año 1997. 
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7. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia en su Artículo 16, “Red de servicios del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia”, establece: 

A) Las Comunidades Autónomas establecerán el régimen jurídico y las condiciones de actuación de los 
centros privados concertados.  

B) Los Ayuntamientos establecerán el régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros 
privados concertados. 

C) Las Diputaciones establecerán el régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros 
privados concertados.  

D) El Gobierno Central establecerá el régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros 
privados concertados.  

 
8. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
en su Artículo 3.b, establece: 

A) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas 
en una cuantía superior a 10.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales 
tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 
5.000 euros. 

B) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas 
en una cuantía superior a 1.000.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales 
tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 
5.000 euros. 

C) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas 
en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales 
tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 
5.000 euros. 

D) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas 
en una cuantía superior a 90.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales 
tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 
5.000 euros. 

 
9. En la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, cuál de los siguientes elementos no se consideran bienes de 
dominio público marítimo-terrestre estatal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución:  

A) La zona marítimo-terrestre. 
B) Las playas o zonas de depósito de materiales sueltos. 
C) Las accesiones a la ribera del mar por depósito de materiales o por retirada del mar, cualesquiera que 

sean las causas. 
D) Los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental. 
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10. Según el Artículo 49 bis del Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 
2 de agosto, de Aguas, el orden de preferencia de los siguientes usos privativos es (de mayor preferencia 
a menor): 

A) Uso destinado al abastecimiento, Usos agropecuarios, Usos industriales para producción de energía 
eléctrica, Otros usos industriales, Acuicultura, Usos recreativos, Navegación y transporte acuático, 
Otros usos. 

B) Uso destinado al abastecimiento, Usos agropecuarios, Usos industriales para producción de energía 
eléctrica, Otros usos industriales, Usos recreativos, Acuicultura, Navegación y transporte acuático, 
Otros usos. 

C) Uso destinado al abastecimiento, Usos industriales para producción de energía eléctrica, Usos 
agropecuarios, Otros usos industriales, Acuicultura, Usos recreativos, Navegación y transporte 
acuático, Otros usos. 

D) Uso destinado al abastecimiento, Usos agropecuarios, Otros usos industriales, Usos industriales para 
producción de energía eléctrica, Acuicultura, Usos recreativos, Navegación y transporte acuático, 
Otros usos. 
 

11. El Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, 
en su Artículo 272 bis. “Valores genéricos de calidad de las aguas subterráneas “, se define como “Valor 
genérico de intervención” (VGI) 

A) La concentración de sustancia en el agua subterránea por encima de la cual es previsible que no 
exista un riesgo inaceptable para las personas, los bienes, los ecosistemas o el medio ambiente en 
general. 

B) La concentración de sustancia en el agua subterránea por encima de la cual es previsible que exista 
un riesgo inaceptable para las personas, los bienes, los ecosistemas o el medio ambiente en general. 

C) La concentración de sustancia en el agua subterránea por encima de la cual es previsible que exista 
un riesgo aceptable para las personas, los bienes, los ecosistemas o el medio ambiente en general. 

D) La concentración de sustancia en el agua subterránea por debajo de la cual es previsible que exista 
un riesgo inaceptable para las personas, los bienes, los ecosistemas o el medio ambiente en general. 

 
12. La Red Natura 2000 se financia: 

A) Con un fondo propio RN2000 alimentado por gobiernos, organizaciones y empresas. 
B) Con fondos europeos dirigidos a las necesidades establecidas en el Marco de Acción Prioritaria. 
C) Con fondos nacionales dirigidos según las directrices de la Unión Europea. 
D) Con el fondo del Marco de Acción Prioritaria. 

 
13. De conformidad con el artículo 9 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, el contenido del Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad se determinará 
reglamentariamente. El mismo artículo enumera los documentos que contienen la información mínima 
que debe incorporar el Inventario. Entre los documentos enumerados NO se encuentra:  

A) El Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial incluyendo el Catálogo Español 
de Especies Silvestres Amenazadas.  

B) Un Inventario Español de Zonas Húmedas. 
C) El Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos al patrimonio natural y la 

biodiversidad. 
D) El Inventario de especies representativas por provincias y su distribución comarcal.  
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14. Señale cuál de las siguientes opciones NO se corresponde con ninguna Dirección General de la Comisión 
Europea:  

A) Dirección General de Medio Ambiente (Environment, en inglés).  
B) Dirección General de Acción Climática (Climate Action, en inglés). 
C) Dirección General de Energía (Energy, en inglés). 
D) Dirección General de Clima, Infraestructura y Medio Ambiente (Climate, Infraestructure and 

Environment, en inglés).  
 
15. Señale cuál de las siguientes afirmaciones sobre las estrategias marinas es INCORRECTA según la Ley 
41/2010 de protección del medio marino: 

A) Las estrategias marinas son los instrumentos de planificación de cada demarcación marina y 
constituyen el marco general al que deberán ajustarse necesariamente las diferentes políticas 
sectoriales y actuaciones administrativas con incidencia en el medio marino de acuerdo con lo 
establecido en la legislación sectorial correspondiente. 

B) Las estrategias marinas serán públicas y vinculantes para las Administraciones Públicas, pero crearán 
derechos u obligaciones para los particulares o entidades, por lo que su aprobación o modificación 
puede dar lugar a indemnización. 

C) La aplicación de las estrategias conllevará la adopción de las actuaciones administrativas y 
disposiciones normativas que se estimen necesarias para la efectividad de las mismas. 

D) Las estrategias marinas incluirán la evaluación del estado ambiental de las aguas, la determinación 
del buen estado medioambiental, la fijación de los objetivos medioambientales a conseguir, un 
programa de medidas para alcanzar dichos objetivos, un programa de seguimiento y una evaluación. 

 
16. De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, ¿cuál de las siguientes es una competencia de las comunidades autónomas? 

A) Proponer al Gobierno los objetivos mínimos obligatorios de prevención y reducción en la generación 
de residuos, así como de recogida separada, preparación para la reutilización, reciclado y otras 
formas de valorización de determinados tipos de residuos. 

B) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en relación con las 
obligaciones de inscripción e información derivadas del Registro de Productores de Productos. 

C) Aprobar, a propuesta de los ayuntamientos, programas de gestión de residuos para las entidades 
locales con una población de derecho superior a 5.000 habitantes, de conformidad con los planes 
autonómicos y estatales de gestión de residuos. 

D) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor. 

 
17. Según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, en el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental simplificada, el órgano ambiental consultará a las administraciones públicas 
afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental del proyecto, 
debiendo pronunciarse éstas, desde la recepción de la solicitud de informe: 

A) En un plazo de veinte días. 
B) En un plazo de treinta días. 
C) En un plazo de cuarenta y cinco días. 
D) En un plazo de tres meses. 

  



TGMAPI - 5 

 
18. Para hacer más efectiva la lucha contra el cambio climático, a nivel europeo se aprobó el Reglamento 
(UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo del Consejo, por el que se establece el marco para lograr la 
neutralidad climática, más conocido como la Ley Europea del Clima. ¿Cuál es su principal objetivo? 

A) Establece un objetivo vinculante de neutralidad climática en la Unión de aquí a 2050, con el fin de 
alcanzar el objetivo a largo plazo referente a la temperatura establecido en el artículo 2, apartado 1, 
letra a), del Acuerdo de París, y proporciona un marco para avanzar en la consecución del objetivo 
global de adaptación contemplado en el artículo 7 de dicho Acuerdo. El Reglamento establece 
también un objetivo vinculante para la Unión de reducción interna neta de las emisiones de gases de 
efecto invernadero para 2030. 

B) Establece un objetivo no vinculante de neutralidad climática en la Unión de aquí a 2050, con el fin de 
alcanzar el objetivo a largo plazo referente a la temperatura establecido en el artículo 2, apartado 1, 
letra a), del Acuerdo de París, y proporciona un marco para avanzar en la consecución del objetivo 
global de adaptación contemplado en el artículo 7 de dicho Acuerdo. El presente Reglamento 
establece también un objetivo no vinculante para la Unión de reducción interna neta de las emisiones 
de gases de efecto invernadero para 2030. 

C) Asegurar el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo de París; facilitar la descarbonización de la 
economía y su transición a un modelo circular, de modo que se garantice el uso racional y solidario 
de los recursos; y promover la adaptación a los impactos del cambio climático y la implantación de 
un modelo de desarrollo sostenible que genere empleo decente y contribuya a la reducción de las 
desigualdades. 

D) La prevención y la reducción de la generación de residuos y de los impactos adversos de su generación 
y gestión, la reducción del impacto global del uso de los recursos y la mejora de la eficiencia de dicho 
uso con el objeto de, en última instancia, proteger el medio ambiente y la salud humana y efectuar 
la transición a una economía circular y baja en carbono con modelos empresariales, productos y 
materiales innovadores y sostenibles para garantizar el funcionamiento eficiente del mercado interior 
y la competitividad. 

 
19. La aplicación armonizada del Convenio en Aarhus en todos los estados miembros se articula a través 
de cuál de los siguientes instrumentos: 

A) No se articula a través de ningún instrumento común a todos los estados miembros. Cada estado 
define su propio instrumento. 

B) La Directiva 2003/4/CE, de 28 de enero, relativa al acceso del público a la información 
Medioambiental, y la Directiva 2003/35/CE, de 26 de mayo, por la que se establecen medidas para la 
participación del público en la elaboración de determinados planes y programas relacionados con el 
medio ambiente. 

C) La Directiva 2003/4/CE, de 28 de enero, relativa al acceso del público a la información 
Medioambiental y la Directiva 2010/45/CE, de 16 de mayo, por la que se establecen medidas para la 
participación de la sociedad en la elaboración de la Información Medioambiental. 

D) Solo la Directiva 2003/4/CE, de 28 de enero, relativa al acceso del público a la información 
Medioambiental. 
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20. Según la Ley 26/2007, de responsabilidad medioambiental, el operador no estará obligado a sufragar 
los costes imputables a las medidas de prevención, de evitación y de reparación de daños cuando 
demuestre que los daños medioambientales o la amenaza inminente de tales daños se produjeron 
exclusivamente debido a determinadas causas. Señale cuál de las siguientes opciones NO se corresponde 
con una de esas causas. 

A) La actuación de un tercero ajeno al ámbito de la organización de la actividad de que se trate e 
independiente de ella, a pesar de existir medidas de seguridad adecuadas. 

B) El cumplimiento de una orden o instrucción obligatoria dictada por una autoridad pública 
competente en ejecución de un contrato a que se refiere la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas. 

C) El cumplimiento de una orden o instrucción obligatoria dictada por una autoridad pública 
competente, para hacer frente a una emisión o a un incidente previamente generado por la propia 
actividad del operador. 

D) Cuando los daños medioambientales sean consecuencia de vicios en un proyecto elaborado por la 
Administración en un contrato de obras o de suministro de fabricación. 

 
21. Son motivos de abstención regulados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público: 

A) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. 

B) Tener relación de amistad o enemistad con alguna de las personas de los implicados. 
C) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 

haberle prestado en el último año algún tipo de servicios profesionales analizando circunstancias o 
lugar. 

D) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del segundo grado o de afinidad dentro del quinto, con cualquiera de los interesados, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento. 

 
22. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en su artículo 25 señala: 

A) La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas solo se ejercerá cuando haya sido 
expresamente reconocida por una norma reglamentaria, con aplicación del procedimiento previsto 
para su ejercicio. 

B) Estas disposiciones serán extensivas al ejercicio por las Administraciones Públicas de su potestad 
disciplinaria respecto del personal a su servicio, siempre y cuando así se establezca en la normativa 
de Función Pública.  

C) Estas disposiciones de este capítulo serán de aplicación al ejercicio por las Administraciones Públicas 
de la potestad sancionadora respecto de quienes estén vinculados a ellas por relaciones reguladas 
por la legislación de contratos del sector público o por la legislación patrimonial de las 
Administraciones Públicas. 

D) El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos que la tengan 
expresamente atribuida, por disposición de rango legal o reglamentario. 
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23. La ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en su artículo 53 detalla los derechos del interesado en el procedimiento administrativo: 

A) A conocer, al finalizar el procedimiento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que 
tengan la condición de interesados. 

B) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas por un código 
en virtud de la necesidad de proteger los datos personales de aquellos bajo cuya responsabilidad se 
tramiten los procedimientos. 

C) A cumplir las obligaciones de pago a través del Banco de España. 
D) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que 

se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido 
elaborados por éstas. 

 
24. El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos en su artículo 31 crea el Registro de 
Funcionarios Habilitados en el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
y entidades de derecho público vinculados o dependientes, en el que constarán inscritos:  

A) El personal funcionario habilitado para la expedición de copias auténticas. Esta habilitación será 
conferida por los órganos a los que corresponda la emisión de los documentos originales, su custodia, 
el archivo de documentos o que en sus normas de competencia así se haya previsto.  

B) El personal funcionario habilitado para la expedición de fotocopias auténticas. 
C) El personal funcionario habilitado para la identificación y firma electrónica de las personas 

interesadas en todos los trámites y procedimientos de la Administración General. 
D) El personal funcionario habilitado para la identificación y firma electrónica de las personas 

interesadas en los trámites y procedimientos de la Administración Local. 
 
25. Según el artículo 35 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, NO serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de 
derecho: 

A) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos 
administrativos.  

B) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de 
continuarlo por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la 
Administración en procedimientos iniciados de oficio. 

C) Los actos que no se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de 
órganos consultivos. 

D) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 
 
26. Conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efectuará por los 
siguientes medios: 

A) Ejecución subsidiaria, apremio sobre las personas, multa coercitiva y compulsión sobre las personas. 
B) Ejecución subsidiaria, apremio sobre el patrimonio, sanciones pecuniarias y compulsión sobre las 

personas. 
C) Ejecución subsidiaria, apremio sobre el patrimonio, multa coercitiva y compulsión sobre las personas. 
D) Ejecución subsidiaria, apremio sobre el salario, multa coercitiva y compulsión sobre el patrimonio. 
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27. De conformidad con Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, NO son nulos de pleno derecho:  

A) Los actos de las Administraciones Públicas que tengan un contenido imposible. 
B) Los actos de las Administraciones Públicas expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico 

por los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para 
su adquisición. 

C) Los actos de las Administración Públicas que incurran en cualquier infracción del ordenamiento 
jurídico, incluso la desviación de poder. 

D) Los actos de las Administraciones Públicas dictados prescindiendo total y absolutamente del 
procedimiento legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la 
formación de la voluntad de los órganos colegiados. 

 
28. Según el artículo 46,1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo es: 

A) 2 meses, si el acto es expreso, y 6 meses si es presunto. 
B) 2 meses, si el acto es expreso, y 3 meses si es presunto. 
C) 3 meses, si el acto es expreso, y 6 meses si es presunto. 
D) 2 meses, si el acto es expreso, y 2 meses si es presunto. 

 
29. Según establece la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico, de 8 de noviembre, en su Artículo 196. 
“Indemnización de daños y perjuicios causados a terceros”: 

A) Los terceros no podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a la producción del hecho, al 
órgano de contratación para que éste, informe sobre a cuál de las partes contratantes corresponde 
la responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta facultad interrumpe el plazo de prescripción de 
la acción. 

B) Los terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a la producción del hecho, al 
órgano de contratación para que éste, oído el contratista, informe sobre a cuál de las partes 
contratantes corresponde la responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta facultad interrumpe el 
plazo de prescripción de la acción. 

C) Los terceros podrán requerir previamente, dentro del mes siguiente a la producción del hecho, al 
órgano de contratación para que éste, oído el contratista, informe vinculantemente sobre a cuál de 
las partes contratantes corresponde la responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta facultad 
interrumpe el plazo de prescripción de la acción. 

D) Los terceros podrán requerir, dentro de los 15 años siguientes a la producción del hecho, al órgano 
de contratación para que éste, oído el contratista, informe sobre a cuál de las partes contratantes 
corresponde la responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta facultad interrumpe el plazo de 
prescripción de la acción. 

 
30. En materia de Costas, las sanciones, al igual que las infracciones, prescriben. El plazo para la 
prescripción de las sanciones será de: 

A) Dos años para las graves y de un año para las leves, contados a partir del día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 

B) Cuatro años para las graves y dos años para las leves, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 

C) Las graves no prescriben, las leves a los dos años contados a partir del día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 

D) Dos años para las graves y seis meses para las leves, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
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31. Conforme al Artículo 78 bis.1 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que actividad NO se incluye entre las sujetas a Declaración 
Responsable para actividades y usos del suelo en la zona de policía: 

A) Aprovechamientos maderables o leñosos de menor cuantía, considerando como tales, al menos a 
aquellos que sean inferiores a 10 metros cúbicos de madera o a 20 estéreos de leñas tal como 
establece el Artículo 37.2. b) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, y que se encuentren fuera de 
la zona de servidumbre. 

B) Labores de recuperación ambiental tras incendios forestales, plantaciones de cultivos leñosos y 
reforestaciones con vegetación autóctona no destinadas al aprovechamiento forestal. 

C) Labores de mantenimiento, reparación y actualización tecnológica de líneas eléctricas en general y 
en especial, de la vegetación existente bajo ellas. 

D) Obras que modifiquen sensiblemente el relieve natural y la rasante del terreno y que por lo tanto 
supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe, y en particular, las realizadas para 
la instalación y despliegue de redes de comunicaciones electrónicas y sus recursos asociados 
mediante canalizaciones subterráneas o despliegues aéreos realizados de conformidad con el 
apartado 8 del Artículo 49 de la Ley 11/2022 de 28 de junio exceptuando aquellas actuaciones 
incluidas en los supuestos establecidos en el artículo 78.2.  

 
32. Según establece el Artículo 114.6 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se 
aprueba el  texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA): “el organismo liquidador de los cánones y exacciones 
introducirá un factor corrector del importe a satisfacer, según el beneficiado por la obra hidráulica 
consuma en cantidades superiores o inferiores a las dotaciones de referencia fijadas en los Planes 
Hidrológicos de cuenca o, en su caso, en la normativa que regule la respectiva planificación sectorial, en 
especial en materia de regadíos u otros usos agrarios. Este factor corrector consistirá en un coeficiente a 
aplicar sobre la liquidación, que NO podrá ser”: 

A) Superior a 3 ni inferior a 1. 
B) Superior a 2 ni inferior a 0,5, conforme a las reglas que se determinen reglamentariamente. 
C) Superior a 1,5 ni inferior a 0,5. 
D) Superior a 2 ni inferior a 1. 

 
33. La Ley 2/2013, de 29 de mayo, establece una regulación específica de los usos del dominio público en 
las playas en función de su catalogación. De esta forma los tramos de playas se catalogarán, en tramos 
urbanos y tramos naturales. Dicha catalogación es competencia de: 

A) De los ayuntamientos donde se ubican las playas. 
B) De las Comunidades Autónomas.  
C) De la administración central del Estado a través del servicio periférico de costas correspondiente al 

lugar donde estén ubicadas las playas. 
D) De las diputaciones provinciales. 
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34. Según el artículo 67 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, las solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial:  

A) El derecho a reclamar prescribirá a los dos años de producido el hecho o el acto que motive la 
indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las 
personas, el plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del alcance de las 
secuelas.  

B) El derecho a reclamar prescribirá a los tres años de producido el hecho o el acto que motive la 
indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las 
personas, el plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del alcance de las 
secuelas. 

C) El derecho a reclamar prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización 
o se manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo 
empezará a computarse partir del momento de producirse el incidente o la determinación del 
alcance de las secuelas cuando sean calificadas como muy graves. 

D) Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad patrimonial, 
cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar prescribirá al año de 
producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En caso 
de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo empezará a computarse desde la 
curación o la determinación del alcance de las secuelas. 

 
35. Según el artículo 8 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa:  

A) La cosa expropiada se adquirirá con las cargas existentes. Sin embargo, podrá conservarse algún 
derecho real sobre el objeto expropiado, si resultase compatible con el nuevo destino que haya de 
darse al mismo y existiera acuerdo entre el expropiante y el titular del derecho.  

B) La cosa expropiada se adquirirá libre de cargas. Sin embargo, podrá conservarse algún derecho real 
sobre el objeto expropiado, si resultase compatible con el nuevo destino que haya de darse al mismo 
y aunque no exista acuerdo entre el expropiante y el titular del derecho. 

C) La cosa expropiada se adquirirá con las cargas existentes. Sin embargo, podrá conservarse algún 
derecho real sobre el objeto expropiado, si resultase compatible con el nuevo destino que haya de 
darse al mismo y aunque no exista acuerdo entre el expropiante y el titular del derecho. 

D) La cosa expropiada se adquirirá libre de cargas. Sin embargo, podrá conservarse algún derecho real 
sobre el objeto expropiado, si resultase compatible con el nuevo destino que haya de darse al mismo 
y existiera acuerdo entre el expropiante y el titular del derecho. 

 
36. De acuerdo con los requisitos que deben cumplir los medios propios personificados, según establece el 
artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, señale la respuesta 
INCORRECTA:  

A) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente destinatario de los 
mismos un control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría sobre sus propios servicios o 
unidades, de manera que el primero pueda ejercer sobre el segundo una influencia decisiva sobre 
sus objetivos estratégicos y decisiones significativas. 

B) Que más del 60 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el 
ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder adjudicador que hace el encargo y 
que lo controla o por otras personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad que hace 
el encargo. 

C) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además, la 
totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 

D) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del 
concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá reconocerse expresamente en sus estatutos 
o actos de creación. 
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37. Según el art.208 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el derecho a 
reclamar por parte del contratista, en el caso de suspensión del contrato, prescribe:  

A) Al año desde que el contratista reciba la orden de reanudar la ejecución del contrato.  
B) A los seis meses desde que el contratista reciba la orden de reanudar la ejecución del contrato. 
C) No prescribe.  
D) A los diez meses desde que el contratista reciba la orden de suspender la ejecución del contrato. 

 
38. Según lo dispuesto en el artículo 294 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, NO es una causa de resolución del contrato de concesión de servicios: 

A) La demora superior a seis meses por parte de la Administración en la entrega al concesionario de la 
contraprestación o de los medios auxiliares a que se obligó según el contrato. 

B) La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad de iniciar el procedimiento de 
ejecución hipotecaria por falta de interesados autorizados para ello en los casos en que así 
procediera, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

C) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos adoptados por la 
Administración con posterioridad al contrato. 

D) El rescate del servicio por la Administración para su gestión directa por razones de interés privado. 
El rescate de la concesión requerirá además la acreditación de que dicha gestión directa es más eficaz 
y eficiente que la concesional. 
 

39. Según el artículo 312 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público el 
adjudicatario de un contrato de servicios, que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía: 

A) Tiene la obligación de indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, con la salvedad de aquellos que sean producidos 
por causas imputables a la Administración. 

B) No tiene la obligación de indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, es siempre obligación de la Administración. 

C) Siempre tiene la obligación de indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de 
las operaciones que requiera el desarrollo del servicio. 

D) No tiene la obligación de indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, con la salvedad de aquellos que sean producido 
con dolo del adjudicatario. 

 
40. Según La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el órgano responsable de la 
administración y custodia de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) es: 

A) La Dirección General del Patrimonio del Estado. 
B) El Tribunal de Cuentas. 
C) La Intervención General de la Administración del Estado. 
D) Tribunal Económico-Administrativo Central. 
 

41. Según se indica en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. Indique la respuesta INCORRECTA. 

A) La Agencia Española de Protección de Datos es una autoridad administrativa independiente de 
ámbito estatal, con personalidad jurídica y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena 
independencia de los poderes públicos en el ejercicio de sus funciones. 

B) Se considera infracción muy grave y prescribirá a los tres años la utilización de los datos para una 
finalidad que no sea compatible con la finalidad para la cual fueron recogidos, sin contar con el 
consentimiento del afectado o con una base legal para ello. 

C) Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos la titularidad y el ejercicio de las funciones 
relacionadas con la acción exterior del Estado en materia de protección de datos. 

D) Se considera infracción muy grave y prescribirá a los cuatro años la reversión deliberada de un 
procedimiento de anonimización a fin de permitir la reidentificación de los afectados. 
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42. Según el artículo 15 de la ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, las Administraciones públicas podrán adquirir bienes y derechos por cualquiera de los modos 
previstos en el ordenamiento jurídico y, en particular, por el siguiente:  

A) Por atribución recogida en normas reglamentarias.  
B) A título no oneroso, con ejercicio o no de la potestad de expropiación. 
C) Por ocupación. 
D) Por embargo decretado por la autoridad competentes. 

 
43. De conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
podrán generar créditos en los estados de gastos de los presupuestos, los ingresos de naturaleza no 
tributaria, derivados de una serie de operaciones, entre las que NO se encuentra: 

A) El reembolso se préstamos. 
B) La prestación de servicios. 
C) La concertación de préstamos. 
D) La enajenación de bienes. 

 
44. De conformidad con lo establecido en la normativa presupuestaria, ¿cuál de los siguientes pagos no 
podrá atenderse con cargo al sistema de anticipo de caja fija? 

A) La adquisición de mobiliario de oficina por valor de 120.000 euros. 
B) Una factura de material de oficina no inventariable por valor de 4.000 euros. 
C) El recibo mensual de arrendamiento de un local por valor de 1.500 euros. 
D) Un recibo de energía eléctrica por valor de 5.500 euros. 

 
45. De conformidad con lo establecido en la disposición decimoctava de la Orden HFP/688/2017, de 20 de 
julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, el Tribunal calificador de un proceso 
selectivo para el ingreso por el sistema de promoción interna, publicará la relación que contenga la 
valoración provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada 
mérito y la total. Señale la respuesta CORRECTA:  

A) Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo, el 
Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la fase de concurso. 

B) Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo, el 
Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la fase de concurso. 

C) Los aspirantes dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo, el 
Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la fase de concurso. 

D) Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del mismo día de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo, el 
Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la fase de concurso. 

 
46. Según el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el 
procedimiento de libre designación con convocatoria pública: 

A) solo podrán ser cesados en caso de ser declarados en suspensión de funciones. En caso de cese, 
quedarán excluidos de la administración pública. 

B) solo podrán ser cesados cuando realicen o induzcan a otros a la realización de actos o conductas 
constitutivos de falta disciplinaria. En caso de cese, quedarán excluidos de la administración pública. 

C) podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de cese, se les deberá asignar un puesto de trabajo 
conforme al sistema de carrera profesional propio de cada Administración Pública. 

D) podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de cese, quedarán excluidos de la administración 
pública. 
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47. De conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado, señale la 
respuesta que NO se corresponde con una falta muy grave:  

A) La participación en huelgas, a los que la tengan expresamente prohibida por la ley. 
B) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 
C) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 
D) Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas graves en un período de un año. 

 
48. Según el artículo 39 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en las unidades electorales donde el número de 
funcionarios sea de 31 a 49, su representación corresponderá: 

A) A tres Delegados de Personal. 
B) A la Junta de Personal. 
C) A un Delegado de Personal. 
D) A dos Delegados de Personal. 

 
49. ¿Cuál de los siguientes límites al derecho a la huelga está establecido en la legislación española? 

A) La prohibición de huelgas en el sector privado.  
B) La obligación de mantener servicios mínimos en sectores esenciales. 
C) La prohibición de huelgas durante el verano.  
D) La obligación de obtener permiso del gobierno antes de realizar una huelga. 

 
50. Según la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales son principios de la 
acción preventiva: 

A) Adoptar las medidas que antepongan la protección individual a la colectiva. 
B) Adaptar la persona al puesto de trabajo. 
C) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
D) Formar a los trabajadores sobre los riesgos que no se puedan evitar. 

 
 
PREGUNTAS DE RESERVA 
 
51. De conformidad con el artículo 94 de la Constitución Española, la prestación del consentimiento del 
Estado para obligarse por medio de tratados o convenios requerirá: 

A) En cualquier caso, la previa autorización de las Cortes Generales. 
B) La previa autorización de las Cortes Generales, en los supuestos tasados previstos en la Constitución. 
C) La previa autorización de las Cortes Generales, cuando se trate de tratados o convenios que contenga 

estipulaciones contrarias a la Constitución. 
D) Que el Congreso y el Senado sean inmediatamente informados de la conclusión de todos los tratados 

o convenios. 
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52. Según la Ley 43/2003 de Montes, un Plan dasocrático es: 

A) Un proyecto de ordenación de montes que, por su singularidad –pequeña extensión; funciones 
preferentes distintas a las de producción de madera o corcho; masas inmaduras (sin arbolado en edad 
de corta), etc.– precisan una regulación más sencilla de la gestión de sus recursos.  

B) Un proyecto de ordenación de montes que, por su singularidad –gran extensión; funciones 
preferentes de producción de madera o corcho; masas inmaduras (sin arbolado en edad de corta), 
etc.– precisan una regulación más extensa de la gestión de sus recursos.  

C) Un documento técnico que sintetiza la organización en el tiempo y el espacio de la utilización 
sostenible de los recursos forestales, maderables y no maderables, en un monte o grupo de montes. 

D) Un documento que describe el objeto del aprovechamiento y especifica la organización y medios a 
emplear, incluidas extracción y saca y, en su caso, las medidas para garantizar la sostenibilidad de 
acuerdo con las prácticas de buena gestión recogidas en la normativa de la comunidad autónoma o 
en las directrices del PORF. 

 
53. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en su artículo 10 señala: 

A) En todo caso, la avocación se realizará mediante resolución que podrá notificarse a los interesados 
en el procedimiento, y si nos los hubiere, se publicará nota informativa.  

B) En todo caso, la avocación se realizará mediante resolución que podrá notificarse a los interesados 
en el procedimiento, y si nos los hubiere se entenderá por realizado ese trámite con la publicación a 
través de los medios que se establezcan. 

C) Contra el acuerdo de avocación cabe recurso ordinario. 
D) Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, en su caso, 

se interponga contra la resolución del procedimiento. 
 
54. Según la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ¿qué 
órgano es competente para conocer de los recursos que se deduzcan en relación con las resoluciones 
dictadas por los Tribunales Administrativos Territoriales de Recursos Contractuales? 

A) Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 
B) Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo. 
C) Sala de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia. 
D) Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional. 

 
55. El sistema de clasificación que se contempla en el IV Convenio colectivo único para el personal laboral 
de la Administración General del Estado se estructura en: 

A) Grupos profesionales, familias profesionales, y/o especialidades. 
B) Especialidades profesionales, familias profesionales y/o Grupos. 
C) Ramas profesionales, familias profesionales, y/o especialidades. 
D) Clasificaciones profesionales, familias profesionales, y/o especialidades. 

 
 
 


